
Número 178 Sábado 6 de Agosto  Año 2011

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
Depósito Legal: TO - 1 - 1958                                         Franqueo Concertado: Núm. 45/2

A Y U N T A M I E N T O S

FUENSALIDA
Mediante Decreto de Alcaldía número 880 de 2011, de fecha 25 de mayo de 2011, se

adjudicó definitivamente el contrato de obras para la repavimentación de la calle Núñez de
Balboa y la reordenación del nudo entre avenida de San Crispín y calle Toledo. Por
procedimiento negociado sin publicidad.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Fuensalida.
b) Departamento: Secretaría.
c) Número de expediente: 6 de 2011.
2.-Organo:
Alcaldía.
3.- Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Realización de las obras de repavimentación de la calle Núñez

de Balboa y la reordenación del nudo entre la Avenida de San Crispín y la calle Toledo.
4.- Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
5.- Garantías:
Provisional: 3 por 100 del presupuesto del contrato.
Definitiva: 5 por 100 del precio ofertado por el licitador.
6.- Precio licitación:
194.283,68 (164.647,19 euros + 29.636,49 I.V.A.)
7.- Adjudicación:
Adjudicación definitiva a favor de Antolín García Lozoya, S.A., mediante Decreto de Alcaldía

número 880 de 2011.
Fuensalida 25 de julio de 2011.-El Alcalde, Mariano Alonso Gómez.
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